
N.0101. Lunes 19 de Diciembre 1842. 6 cuartos. 

Se admiten suscriciones á este p e r i ó d i c o 
en la cal le del T e m p l e n ú m . 52 á 6 rs . vn . 
ai mes y 4 5 rs. por 3 meses para esta c i u 
dad. Para fuera f ranco de p o r t e por un mes 
'lO rs. y por 3 meses 2 7 rs . 

N o se d a r á curso á ninguna r e c l a m a c i ó n 
n i se inser tarán Jos anuncios que se d i r i 
jan á la r e d a c c i ó n del m i s m c si no es f r a n 
co de porte . 

BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

€»ncluye la relación de venta de bienes nacionales inser í 
ta en el Bolet ín anterior. 

D e la Bolsa de Aniversarios del P i l a r de Zaragoza. 
4. En quiebra, otra casa rematada en la cantidad de 

1 ' p i f , vn . en i d . calle Castellana 1 úm, 78, consta de 
222 varas cuadradas de sitio propio y 14 varas con ser
vidumbre , no tiene carga , está arrendada en ¡ 2 J rs. * 
mrs. y fina su arriendo en igual d ía que la anterior de 
i ¿ ? 4 3 , capitalizada en i ¡ 8 ) 8 rs. 28 mrs. y tasada en 14691 
rs. que es & c . 

í . En qu iebra , otra casa rematada en la cantidad de 
^7000 rs. vn . sita en las Tener í a s n ú m . 7 , contiene 17, 
varas de s i t io , no tiene carga, se halla arrendada en 1577 
r t . 22 mrs. y fina su arriendo en e l p ropio dia que la a n 
ter ior , capitalizada eti 15.247 rs. 2 mrs. y tasada en 
26 . /47 rs. que es & c . 

D e l ramo de Inmunidad eclesiástica de 7Mragoza. 
6. En quiebra, una casa, tejar y tierras en labor y de 

pasto, rematado iodo unido en la cantidad de ^14.500 rs. 
v n . ' i t a en las Fuentes, t é r m i n o de esta ciudad, partida de 
la-s Fi l ias , de cabida de 3 cahices n cuartales de tierra en 
c u l t i v o , 21 cahizas t^t cuartales 2 almudes de chamarcales 
y prado, confiontante por un lado cotí campo de Pascual 
Dians , ol ivar que fue del convento de S. V icen t e , cerra
do de J u l i á n Requens, ol ivar de! Cabi ldo , camino qne da 
entrada y rodéa la poses ión , tierras de la viuda de D o n 
Agus t ín Latre, mediante el escorredero de ¡a filia y otros 
de D . Pablo O r o , por el lado opuesta con el olivar de 
Pascual Dians, campos de D . Rafael R o d r í g u e z , otro que 
ha sido chamarcal, t ierra de Teodoro Aso, olivar de la 
viuda de D . Jo<e Ponte y otro de D. Gregorio A l b i r a , 
no tiene carga, está arrendada en 480 rs. v n . y fina su 
arriendo en 26 de Marzo ds 1845, capitalizada en 400 
rs. y tasada en 19.836" rs. que es 8cc. 

Zaragoza 15 de Diciembre de 1S42 =:P. A . D . S. A . P . = 
R a m ó n Mazo. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendente de esta provincia se 

anuncian los remates de las fincas que á coutinuacion se 
espresan, los cuales se han de celebrar á los 40 días de la 
fecha de este anuncio qne se cumplirán en j o de Enero 
•próximo, dándose p r inc ip io á las 10 de su m a ñ a n a en las 
casas consistoriales de esta capital , en cuyo día t e n d r á n 
efecto ante el Sr. Juez de i .a insianda y escr ibanía de 
Bienes Nacionales, con asistencia del Administrador p r i u -
sipal del ramo, o persona que lo represente, con c i t ac ión del 
Síndico Procurador. 

Del monasterio de Rueda. 
i \ En quiebra, un moiino arinero sin derecho á agua 

tnas que la sobrante con la que p o d r á moler dos meses al 

a ñ o , rematado en 3100 rs. vn. sito en los téi minos del 
pueblo de Codo, de S4 varas cuadradas de sitio p rop io , 
no tiene carga, ni está, n i ha estado en algunos tnos a r 
rendado, pero los peritos le g r a d ú a n la renta de 60 rs. vn . 
capitalizado en 1360 y tasado en 1620, bajo cuyo tipo se 
anuncia en subasta por no haberse hecho el pago de ¡a 
5.a p<ute. 

2. En quiebra, una casa mesen rematada en 40.500 rs. 
sita en dicho lugar y su calle de la valsa, que consta de 
68^ varas cuadradas de sitio p rop io , no tiene carga, está 
arrendada en (Too rs. vn . y fina su arriendo en 1. 0 ds 
Eneto de 18^4, tasada en 10 7^6 rs. y capitalizada en 
Í3 .500 bajo cuyo t ipq & c . 

3. En quiebra, una casa rematada en 3S30 rs. sita en 
t i i cho pueblo junto al castillo con 130 varas cuadradas de 
si t io p i o p í o , no tiene carga, ni está arrendada, pero en 
5ü u l t imo arriendo lo estuvo en 80 rs. tasada en J78S rs. 
y capitalizada en 3825 bajo cuyo t ipo & c . 

4 . En quiebra, un campo rematado en 8000 rs. sito en 
la huerta alta de dicho pueblo de 3 anegas 6 almudes t ie r 
ra, confro i tunte con otros de Blas Larrosa y camino, del " 
arriendo de 760 rs. en que con otras fincas produce le 
caben al presente 88 rs. no tiene carga, tasado en 1220 rs. 
y capitalizado en 26^0 bajo cuyo t ipo & c . 

5. En quiebra, otro tematado en 2 0 0 0 0 rs. sito en 
dichos t é r m i n o s de 4 anegas tierra en 4 tablas, confrontan
te con otros de D . J o s é M a r í n y Jorge Serra menor, va 
unido t amb ién al atuendo del precedente, del que le cor
responden 277 rs. y tina en 30 de Huero de 1844, tasado 
en 38^0 rs. y capiializsdo en S310 bajó cuyo t ipo & c . 

D e l convento de Santo Domingo de esta ciudad. 
6. En quiebra, una casa rematada en 25.500 rs. sita 

en esta ciudad y su calle de la V i t o r i a núm. 55, p r o d u 
c í s en poder del establecimiento 480 rs. no fus tasada, 
a n u n c ü n d o s e su venta bajo el t ipo de 12000 rs. en que 
se cap i t a l i zó y en el dia se anuncia nuevamente bajo la 
in¡*ma cantidad de 12000 rs. por no haber cumpl ido su 
comprador con el pago de la 5.a 8.a parte. 

D e l de S. Agustín de id. 
7. E n qu iebra , un campo rematado en Sooo r s . , sito 

en los t é r m i n o s de Bardaliur partida de los estrechos de r 
cahíz 5 anegas tierra de segunda clase, confrontante con 
otros de la viuda de Francisco Uson y acequia del medio, 
p r o d u c í a en poder del establecimiento 120 rs. rs , tasado 
en 3000 rs. y capitalizado en 3600 bajo cuyo t ipo se 
anuncia la nueva subasta por no haber cumpl ido su c o m 
prador con el pago de la 4.a 8 a parte. 

8. En quiebra, otro rematado en i j jooo rs. , sito en 
dichos t é rminos partida de la Ca caja, de J cahices t i - r r a 
de 3.a clase , confrontante con otros de Manuel Sanz y 
acequia de la Hermandad , p roduc ía en poder del estable
cimiento 192 rs., tasado en 4800 rs. y capitalizado ta j jdo 
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bajo c u y o t ipo ?ce. 

9. En quiebra, otro rematado en ^Soo rs. sito en d i 
chos té rminos partida del Carr ichal , de 4 anegas t ierra 'de 
4.a ciase, confrontante con otros de Manuel L o r e n t e y r io 
J a l ó n , p roduc ía 42 rs., tasado en 1040 rs. y capitalizado 
en 12Ó0 bajo cuyo t ipo & c . , 

10. Hn quiebrs , o t ro rematado en TO¡OO r s . , sito en 
dichos t é rmi ios , partida dei So to , de r - c a h í z 4 anegas 
tierra de ^ a clase, confrontante con otros de Fernando 
G i l y acequia del Carr ichal , producia 120 rs., tasado en 
¿Tcoo rs. y capi ta i iz ido en 3600 bajo cuyo t ipo <kc. 

i r . En quiebra, otro rematado en 5200 rs, silo en dichos 
terminas partida del Mora l de / cahíz 2 anegas de tierra 
de 4 a clase, confroniante con otio^ de Jo sé Escur y r i 
sa que riega, p roduc i i 5 íT rs., tasado en /4Ü0 rs. y capi 
talizado en 1680 bajo cuyo tipo. &c. 

12. En quiebra, o t ro r ema íado en 4000 rs. sito eni 
dichos t é rminos partida del outinar de 6 anegas t ierra, da 
^í.a clase confrontante con otros de Miguel G i l y M o . 
Manuel Sarto, producia 2S rs . , tasado eo 720 rs. y car 
pi ia i izado eu 840 bajo cuyo t ipo & c . 

D f l convento de religiosas de Sia . Mar ía de JerusaleH. 
13. En qu i eb r» , una casa rematada en j 1.500 rs. s i 

ta en la ribera del Ebro de esta ciudad frente ai pueota 
de tablas ndin. j que couua de § 9 5 varas da supertici* 
en el pi ó bajo, 279 en el principai, y 190 ea el sups-
r io r . producia 602 rs. » m r ; . , capitalizad4 en 1 3 . ^ 5 rs. 
y tasada en / 7 . 8 Ó J . , bajo cu ; o t i po se anuncia la nueia 
subasta por no hüber cumpl ido el comprador coa el p s -
go de la 4.a 8 * parte. 

14. En quiebra, otra rematada en 28.000 rs, sita en 
Ja calle de Monn-rrate n ú m $z de 86 varas sopef l i c j» -
les en el pi^o bajo, IOO en el p r inc ipa l , y 179 en el su
perior,- producia 480 r s . , capitalizada en 10.800 r t . y tar 
sada en 14.264 bajo cuyo tipo & c . 

D e l convent» Mercenarios de Calatayud. . 
15. E n quiebra, un o l ivar rematado cu 27,500 rs. sito 

en los términos del Frasno p irtida de Arenillas de ane
gas 2 cuartales tierra con 7^ olivos, confronra con ace
quia de su riego y barranco, producia ¿Ü* rs, tasado ea 
75oo„ r s . y ce - ¡ t a ! ¡z«do en 1^400 bajo cuyo tipo se a n u n 
cia la-nnevs suba'-ía, por no iiaber cumpl ido el comprador 
con el pago de ¡a 2.a 8.a parte. 

D e l convento de religiosas de la Cmctfdon de Alagan. 
líT. E n quiebra, un campo adjudicado en ^000 ti. sito 

en los térraidos de Grisen partida de! Recuenco , de A 
anegas tierra/confronta con otros de D . Manuel \ l a b 3 y 
brazal de la Torre, producia 4 anegas ^ almudes trigo, t a 

cón 24, bajo sado en /ooe rs. y capitalizado en 
c u y i j t ipo se anuncia la n u e v a subasta , por no haber satis
fecho el, comprador el pago de la i .a S.a parte. 

D e l convento de religiosas de S. J o a q u í n de T a r a z m a . 
17. , , E n quiebra, un albar remafacio en $(>oo rs. sito 

en las t é rminos de Cunch i i lo s , partida de Va íca lde ra , \ de 
5 yubadas t i e r ra , confronta con otros de D . Manuel T s -
razona, producia 7 medias t:igo, tasado en 500 rs. y ca
pi ta l izado en 2730 bajo c o y o t ipo se anuncia la nueva su
basta por no haber satisfecho el comprador el pago de la 
i . a 8.a parte. 

D e l de las de la Concepción de id. 
18. E n qu iebra , una casa rematada en 2000 re., t i t a 

•n Tarazona frente, á la c á r c e l , M ñ a i a d a con el num. 2, 
confrontante con otras de D , Ignacio G i l , producia 432 
rs. 32 mrs. , tasada en 6700 rs. y capitalizada en ^ j ^ t r». 
6 mrs. , bajo cuyo t ipo se anuncia la nut va subasta , por 
no haber satisfecho el comprador la í .a 8.a parte. 

D e l convento reliposas descalzas de S. J o s é de esta ciudad. 
19. E n qu ieb ra , una huerta ó sea la Í a de las 3 por

ciones en que fué d i v i d i d a , rematada en ¡1900 rs . , sita 
dentro de los muros de esta ciudad contigua al conven
t o , de 9 cahíces 3 almudes t i e r r a , confrontante con las 
huertas del colegio y eouvento del Carmen y 1.» y j a 

porc ión , del arriendo de los téfo rs. que producia toda 
ella, correspondían á esta porción 180 r s . , capitalizada en 
«205 rs. 31 mrs. y tasada en 4 0 4 ^ , bajo cuyo tino se; 
anuncia la nuera subasta por no haber cumplido el com
prador con el pago de la / .a 8.a pane. 

20. E n quiebra, otra huerta ó sea la 3.a porción de 
la anterior, rematada en 4^000 rs. , de 14 cajiices 3 a l 
mudes tierra, confronta con / . a y 2.3 porción, n't^o de 
herederos y camino del baluarte de 5 de Marzo. Del ar 
riendo indicado en la anterior correspondían á esta por
ción 182 rs. , fué capitalizada en 2403 rs. 19 mrs. y ta
sada en 4^25 bajo cuyo tipo &c. &A, se advierte que esta 
porción debe dar entrada á la anterior con terreno de 4 
varas de ancho contiguo á la tapia de ¡a huerta del cole
gio del Carwea . 

Zaragoza 1.9 de Diciembre de 1842 .=? , A . D . S. A. P.as 
R a m ó n Mazo. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

P o r el Ministerio de G r a d a y Justicia se ha remitida 
mi S r . Regente de esta Audiencia eon fecha del i . 0 del 
actual la orden que dict asi . 

Por cuanto la prontitud de las penas es una de las 
primeras condiciones de la bueaa adoiinistraeioo de la 
Just ic ia cr iminal , «-stabltcitron la» Corees en la ley á* 
t j de Abr i l de i 8 a i dada para el conocimiento y mo
do de proceder en las causas de consp irac ión , términos los 
mai breves para la acusac ión j défessa de los rsos, y 
dieron aiguaas escasas regba psra la pronta y e-sfédita 
ins trucc ión de lo» sumarios. E l Regente del Reino está 
penetrado de que ius Tr ibunaUs y J u r g a jus cumplen 
exactamente con aquella parte de la ley en las causas 
de tsl naturaleza y de que se aplican también las se
bera» penas de la otra ley correlativa de la misma fe
cha . Mas como la esperiencia ha a c r e d í t a l o cua*to se 
prolongan y complican con perjuicio del buen crédito 
de los Tribuaale* asas cuasas de tan ba*ta trascendencia 
hac i éndose ilusoria la acc ión da la justicia por mala di
r e c c i ó n ó por otros motivos, en la inníruccion de ios su-
n i í f i o s , y qutriendo S . A , r e m o ^ r hasta donde a lcan
zan sus facultades cu>rtos obstáculos se opongan al 
ejemplar castigo da los d*litos da que »e trata, cuya es-
c a o ü i l o s a repe t i c ión tiene en alarma continua a todo el 
pais, impidi*odo «1 fifianaaroiento de la paz y de las 
instituciones; Se ha s e m d o mandar. 1. 0 Que las A u 
diencias del R.'ino en ejercicio de la superior inspec
c i ó n que le» corresponde sobre los Jueces de su terri 
torio, vigilen con el mayor cuidado y espidan las ó r 
denes convenientes para que ea c u m p ü r o i e c t o de los ar-
t íc lo* 1 2 y s i g u i e e U í de la citada ley de 1 7 de A b r i l 
de 1 83 ( y disposic ión 3 .a , art ículo 51 del reglamento 
provisional para la admicistraeion de justicia, no se d i 
laten los sumarios de Us causes de conspirac ión y ce
nias comprendidas en squeils ley roas de ¡o necesario, 
hasts dejar s u f i c i é n t e m e n t e • comprobados los delitos y 
delincuentes y para que se formen las piezas 6 remos 
de autos separados que son tan intensantes e-n estos pro
cedimientos- 2 . 0 Que con el mismo objeto prevengan 

á los Jueces de í . a instancia, que den al despacho da 
estas causas la preferencia establecida en el art ículo 15 
de la ley , y que pasen las de distinta clase al otro ú 
otros Jueces del mismo pueblo cuando asi convenga por 
la importancia de aquellas, hac iéndoles responsables de 
cualquier d i lac ión evitable. 3 . 0 Que todos los partes 
que cada ocho diss e l evarán las Salas respectivas del 
estado y adelantos de toda causa de consp irac ión , reve-
lion y í e d i c i o n , manifiesten bajo su responsabilidad' 

file:///lab3


3 
sí notau 6 ao alguna falta de actividad ó reso luc ión por 
parte del Juez de i .a instancia, j la» prccrideocias q'ua 
eo su caso se han acordado. Y 4 . 0 Que se recuerde á 
los Regentes de las Audiencias la remisión puntual de 
los partes circuostaociados que i la cooclusioo de las 
causas deben dar coa arreglo i la R e t í orden d« 22 de 
M a r z o de 1 8 3 6 . De órdeo de S, A . io digo a V . & pa
ra su inteligencia^ la del Tr ibuna! y exseto c u m -
plimieoto. 

Y p a r a que la tenga por parle de Jos fueses de i . a 
instancia de su territorio^ ha acordad» en el Pleno del 
s i t i e de este mes se les haga saber por medio de los 
Buletines oficiales de cada P rov inc i a , como lo ejecuto, Z a 
ragoza y Diciembre Í Q de i Ü 4 2 . — D . Mariano Broto, 

E l Excmo. S r . Ministro de Grac ia y Justicia con f e -
hha 6 del actual dice al S r . Regente de esta Audiencia 
lo siguiente. 

E l 8r. M i n i s t r o i » Hacienda ms psrticipa con fecha 
28 de Setiembre ú l t i m o 1© s i g u i e n t e . ™ L a A d m i n i s t r a 
c ión genera! de Bienes N í c i o a a l e s en 9 del actual ha 
dado c ó c o c í t n i e n t o á este M i n i s t e r i o de haber ocur r ido 
en muy poco t i empo vari'-s iueendios m unss dehesai 
procedeutes áe l clero secular de l a .prov iuc i • de Sala
manca, coya r e p e t i c i ó n induce ¿ creer no haya sido p u 
ramente casual tai acón t ec imi fTi to , Y deseando S. A . 
el Regente del Re ino que por radas las dependencia* 
del Gob ie rnu se v i g i l e eo lo posible en obsequio de los 
páblicofi i s t e x e s e í , castigando con mano fuerte ios aba
sos UUB la truslefiiceocia permite a ios enemigo» d» la» 
iosci tucianes, ha acordado me d i r i j a i V , E . á fia dft 
que se s i rva encargar i todos los dependientes del M i 
nisterio de su cargo cooperen con las autoridades de H a 
cienda para evi tar en lo pasible semejantes e s c a s o s . " L a 
que de tírden de 8. A . el Regente del Reino traslado á 
V . S. para su inteligencia y fia indicado eo la prein
serta cocnuuicacioB. 

Vista la antecedente orden en Ja Plena del 12 del 
actual, ha acordado que p a r a que tenga efecto su conté ' 
nido por los fueces de primera instancia de su territorio 
se les haga saber por mid ió de los Boletines oficiales de 
sus respectivas provincias como lo ejecuto. Zaragoza y 
Diciembre 14 de 1 8 4 a . — D . Mariano Broto , ' 

No 'habiéndose presenta do persona n inguna que h i 
ciese manda ai postura escadente a la da cinco rail r s . 
vn . en que lo ver i f icó Ra moa Herrar en el ano . p r ó 
x i m o pasado, y por ¡o que se arrendó en su favor por 
uno la venta llamada de C o s c ó n y tierras contiguas á 
la misma, situado todo ea -ios montes del Castellar : 
el S r . D . Vicente G j ü a r t , regidor de este E x c m o . 
A y u a í a m i e o t o c o a s í ú u e i o a a i , y como tal Comisario de 
s p r e h « n s i o n e s , ha dispuesto que se saque' por segunda 
y ú l t i m a vez en arr iendo en el modo y forma qua 
se a LUÍnció la vez anter ior la nominada venta y t i e r 
ras, t r a z á n d o s e en favor de la persona qua haga mayor 
postura, qua esceda de aquella cantidad pagada ant ic i 
padamente, y que el acto del remate tendrá efecto en 
las casas de dicho caballero reg idor , calle del Coso n ú 
mero 174 ei dia 2 ! del corriente á las diez horas de 
su m a ñ a u a . Zaragoza 15 de Diciembre de 1 8 4 2 , ^ M a 
r iano C h a u v e í . 

Subdelegacioa de Protección y Seguridad pública del 
partido de Zaragoza . 

N o habiendo cumplido ios pueblos de Moozalbarba, 

Lajoyos» , M a r í a , Cadrete, Alfoces, Jusl ibo!, Vi l lnroa-
yor, L?c ineng , Purbla de Alfinden, Alfajarin, San M a 
teo y Zuera , con la presentac ión del padrón de los 
establecimientos sajeros i obtener licencias del rsmo, 
como »e le» mandó en ni i circular de 15 de Noviem
bre ú l t ima, inserta eo el Bo le t ín oficial c ú m e r o 9 2 , 
del día ¡ 7 del mismo mes: prevengo i sus respecti
va» Justicias, que si para el 34 del que rige no s« 
hallan en la oficina áa esta Subdelegadoa las espre
sadas relaciones, me vete' ea ia prec i s i ón , no solo de 
multar a los morosos, si es da despachar comisiona
do que á espeusas d<« los mismo», forme el referido pa
drón. Zaragoza 16 de Diciembre de 1 8 4 3 . — Pascual 
Polo y Monge. 

* Habiendo** dispuesto por el Sr . I n ú n d e n t e de R e n 
tas de eita provincia ia suspeasion por ahora del rema
te de la casa sita eo ia cal !» alta del pueblo de P e ñ a -
flor y de la v iña eu la Paleta , señaladas en el anun
cio da i . 0 del actual con los números 1 y 19 , asi 
como la de trea anega» de las cinco de que se com
pone la señalada en el mismo con el número 1 7 , to
das procedente» de aquel curato , ínterin se justifica el 
derecho que por varios interesados acaba de deducirse 
ante la Comis ión especial de inspecc ión de los bienes 
del clero secular de esta provincia , se hace saber al 
púb l i co para su conocimiento , y que obre los efectos 
oportunos en el dia del remate. Zaragoza 1 9 de D i 
ciembre de 1 8 4 2 . — P . A . D . S. A . P . - - R a m ó n M a z o . 

H a b i é n d o s e dispuesto por la Adminis trac ión gene
ral de Bienes Nacionales la venta de los frutos existen
tes en los puntos que á c o n t i n u a c i ó n se espresao, se 
ha seña lado para la subasta el dia 26 del actual á 
las once de su mañana ea la casa intendencia, debien
do celebrarse otro doble remate en los puntos que 
se citan eo el mismo dia y h o r a , la que te anun
cia al p ú b l i c o para su inteligencia. 

E o Zaragoza. 
E a Belchite . . 
E n Eje;a. . 
E u Tauste. . 
E n Tarazona . 
E n Borja . 
E n Alagon, . 
E u L a Almunia . 

JE» Calatayud, I 

trigo. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
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Zaragoza 17 de Diciembre de 1 8 4 2 / — P . A . D . 
S . A . P . - - R a m ó n M a z o . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 

DE ZARAGOZA. 

E l día 29 del corriente á las diez de su mañana en 
la casa Intendencia de esta provincia, se subastara'n p ú 
blicamente 6 j g cah íces 1 almud trigo puro, 132 cahí» 



4 
ees 4 anega» de trigo morcacho, 3 cahíces 5 anegas 4 
a l m u d e » ct-nteno y 23 c á b i c í s 7 anegas 3 almudes y ua 
c u a r t i l l o de cfbada, 3 9 6 8 robos 2 almudes t r igo puro y 
75 robos 8 almudes üe abena , procedentes dichos g ra 
nos de las JSncomieodas eo A r a g ó n y Nava r r a y exis
tentes en los puntos que se m a m f •starau en ei acto del 
remate y resultan en el e í r ado f'orra ido por las oficinas, 
en el que se esprefan los precios que han de servir dp 
tipo en la subasta , el cual asi como el pliego de con
diciones estara de roanififsto desde este dia en la Es
cr ibanía del r a m o , sita eo S . J u a n de los P ü n c t e s da 
esta ciudad. Zaragoaa 1 7 de Dic i embre de 1 8 4 2 . - - Pas
cual de U n c e l a . - - P . A . D . £ , P . — Antonio Z a c a r í a s 
Peilegero. 

Contaduría de la provincia de Z a r a g o z a . — S e c c i ó n de 
l iquidación de crédito^ de guerra y hacienda del distrita 
de Aragón. H a b t é n . l o í e recibido en esta secc ión las la
minas provisionales espedidas por la d i r ecc ión general 
da l i q u i d a c i ó n de ia deuda p ú b l i c a á f i v o r de los p a 
triotas muertos en defensa de esta S. H . capital en lot 
asedios de 1 8 0 8 y 9 en equivalencia de los c réd i tos ce
didos por i nd iv iduos de Ame 'ríca á favor de dichos i n -
l ere sado» , espera se sirva insertarlo en su apreciable 
per iód ico á ia mayor brevedad posible, para que l le
gando á not ic ia de los mismos se presenten por sí ó por 
medio de apoderado en esta oficina sita en el convento 
de S. Cayetano a recocer dichos cfédjtog. 

Zaragoza i a de Diciembre de 1842 . — Mariano 
Serrano. 

Los Sres. gefes, oficiciales y tropa retirados en e t̂a pro
vincia se servirán presentar Iss fé:s Je su existencia cor
respondientes al cuarto trimestre del corriente año hasta el 
dia 20 de este mes en casa de su habilitado, y encargados 
de los partidos conforme lo han veiificado hasta ei dia. 

D, Bernardo Ih;:ñcz( subteniente procedente de carabi
neros de costas y fvonteraf, se servirá presentar en casa 
del habilitado de retirados de esta provincia á recoger su 
despacho de retiro que obra en poder del misino. 

S x á m e n t s . E l dia 7 del corriente mes se celebraron 
•n la iglesia de S. Antonio de A lagon eesámenes p ú 
blicos y generales de 124 alumnos que frecuentan la 
escuela elemental de aquella v i l l a . Se d i ó principio 
con unos discursos, sobre historia y geograf ía que eo 
prosa y ve í so pronunciaron ti es d i s c í p u l o s de la i . a 
clase. A c o n t i n u a c i ó n se procedió al ecsamen de lectura 
por secciones; y reniendo á la vista los ejercicios de 24 
escribientes se les hizo varias preguntas de ca l igraf ía 
por el rne'todo de Ituraaeta, doctrina moral, urbanidad 
y pol í t ica . Estos mismo* satisficieron teórica y practica^ 
melote i la parte de ari tmét ica distribuidos eo tres clases: 
1.a desde la regla de tres hasta la estraccion de raices i n 
clusive: a.a en las cuatro operaciones generales por n ú 
meros quebrados y denominados: 3.a en las mismas por 
números enteros. L a parte de ,gramát ica fu-í satisfecha por 
16 alumnos de las dos prunerasclases, quienes conjugaron 
verbos de los mas irregulares, analizaren con buen or 
den y m é t o d o ea la historia de E s p a ñ a c i tando las reglas 
correspondientes de eíimolojta y sintaxis. Todos mani
festaron poseer la ortografía , y los primeros hasta la 
prosodia. L a primera c ías , ' r e s p o n d i ó ademas con des
pejo á cuantas preguntas se le h ic ieron de historia y geo
g r a f í a coa especialidad en lo relativo á E u r o p a , desig

nando en un plano de nuestra P e n í n s o l a el lugar que 
pertenece á Caca p r o v i n c i a , capitales Se concluya-
ron los ejercicios con unas poesías alusivas á la educa
c ión , que pronunc ió otro alumno de igual clase. F i 
nalmente se procedió i la distr ibución de premios dando 
Varias lazadas con diferentes inscripciones á los n iños 
aprobechados, doce medallas de plata biso labrada a los 
que mas se distinguieron en cada clase, y una de supe
rior gusto y tamaño al mas sobresaliente. 

E l I . Ayuntamiento, Comis ión local, y concurrente» 
quedaron sumamente satisfechos de los adelantamientos 
de la juventud: se disron las mas espresivas y repetidas 
gracias á su beneméri to director D . Saturnino F e r n a n 
dez , y acordó dar al públ i co por medio de la prensa 
provincial un bosquejo de este solemne acto, para qua 
sirva de satisfacción á unos y emulac ión á otros. 

Alagon 12 de Diciembre de 1 8 4 2 . — D . A . d e S . S S . : 
J o s é L a s a l a , Secretario. 

Diputación Provincial de Zaragoza. 
E l Jueves aa úeí actual a las 11 de ia uuñaua se verifieará 

en «I local domi» la Diputación provincial celabra ÍUS sesiones, la 
subasi» del producto del impuesto de S rnrs. ea carnicera de car
ne frasca que se venda en los partidos de Ateca, Belcblte y Ca-
latayud, bajo les pactos que se publicaron «n al Boletín oficial 
y periódicos de esta Capital del a/ fiusdo Noviembrs; con la 
modificación de qua se admitirán proposiciones deducida la ter
cera parle del tanto en que quedaron rematados dieho» partido» 
en el año último. Zaragoza /8 de üiciemsre da 184a.—El pre
sidente.—Juan Salvador Kui¿.~Josquin Francisco Calvo, vice-
Secretaria. 

E l Ayuntamiento constitucians! de la villa de G r á 
balos en la provincia de L o g r o ñ o , ha determinado dar 
en arriendo por cuatro años el establecimiento de ba-
ños de las aguas sulfurosas de la misma, cuyo remate st 
verificará en sus salas consistoriales el dia 2 de F e b r e 
ro próx imo venidero desde Us once de su mañana has
ta las dos de su tarde. L o s licitadores que quieran i n 
teresarse en su postura y enterarse d« las condiciones qua 
se hallaran de manifiesto en 1« Secretaría de ia misma, 
acudirán ante dicho Ayuntamiento. 

E i magisterio de primeras letras y agregado de ó r 
gano de la vil la de Aguaron , se halla vacante , su do
tación tres mil rs. por el magisterio, y mil por el ó r 
gano , pagados en tres tercios iguales en metá l i co por 
el Ayuntamiento, é quien se dir ig irán las solicitudes 
francas de porte hasta el dia 6 de Enero del año p r ó 
ximo viniente en el que se proveerá . 

A los Mineros.-- M é t o d o para ensayar las piedras 
metá l i cas , y descripción del horno de fundirlas , l lama
do de Mayer . Por D . J u a n J u a r e ? . Un cuaderno en 
cuarto con tres laminas litografiadas. Se vende á 5 rs . 
en la librería de L a h o z , calle de la C u c h i l l e r í a . 

E n la villa de Pedrolíi se arriendan veinte cuartos de 
yerbas, correspondientes á los propioi de la misma, c u 
y a subasta, se celebrará el día 3 / dei corriente mes de D i 
ciembre y hora de las diez de su mañana , quedando i 
favor del mas beneficioso postor. 

Reglamento provisional para la adminis trac ión de jus
ticia en lo respectivo á la jur i sd icc ión ordinaria, con ar
reglo al R e a l decreto de 26 de Setiembre de 1 8 3 5 , y 
demás Reales órdenes aclaratorias, comunicada» postev 
n ó r m e n t e , concernientes á dicho Reglamento, ü n cua-
dernito en 4. 0 : se halla venal en ia Imprenta N a c i o 
n a l , calle del Temple n ú m . 3 2 , y en la de R a m o » 
L e ó n , calle de la C e d a c e r í a , á 4 rs. vn . 

Zaragoza: Imprenta Naeional. N 


